
     
 

ANUNCIO DE CONVOCATORIA PARA LA ADJUDICACION POR SORTEO DE LA CONCESION 
DE DERECHOS FUNERARIOS SOBRE PARCELAS DEL CEMENTERIO MUNICIPAL DE 
VILLANUEVA DEL RIO SEGURA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE PANTEONES. 

 
 
 
  
1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA: DATOS GENERALES Y DATOS PARA LA OBTENCION DE INFORMACIÓN: 
 

a) Organismo: Ayuntamiento de Villanueva del Río Segura (Murcia). 
b) Dependencia que tramite expediente: Secretaria General. 
c) Obtención de documentación e información: 

1) Dependencia: Secretaria General. 
2) Domicilio: Plaza de la Constitución, nº 1. 
3) Localidad y código postal: Villanueva del Río Segura, 30613. 
4) Teléfono: 968.698.186. 
5) Telefax: 968.698.436. 
6) Correo electrónico: secretaria@aytovillanueva.net 
7) Dirección Internet del Perfil del contratante: http://www.villanuevadelsegura.es 
8) Fecha límite obtención documentación/inf.: Último día presentación documentación. 

d) Número de expediente: 05/17. 
 
2.- OBJETO DEL CONTRATO: 
 

a) Tipo: Concesión demanial. 
b) Descripción: Adjudicación por sorteo los derechos funerarios, en régimen de 

concesión administrativa, sobre las ocho parcelas de 11´45 m2., 
resultantes de la ampliación de 2017, para la construcción de 
panteones. 

c) División por lotes y nº de lotes/Nº de unidades: No.    
d) Lugar de ejecución/entrega: 

1) Domicilio: Cementerio municipal. 
2) Localidad y código postal: Villanueva del Río Segura, 30613. 

e) Plazo de ejecución/entrega: Tendrá un plazo de 50 años, prorrogables por otros 49 años. 
f) Admisión prórroga: No. 
g) Establecimiento de acuerdo marco (en su caso): No. 
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No. 
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): No. 

 
3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO: 
 

a) Tramitación: Ordinaria.   
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Subasta electrónica: No. 
d) Criterios de adjudicación, en su caso: Sorteo. 
 
 

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:  
 
a) Importe Neto:  2.727´62.-€.- euros, por la concesión de cada parcela.  

 
5.- GARANTIAS EXIGIDAS: Provisional, 600´00.-€.   
 Definitiva, no se exige. 



     
 

 
6.- REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA: 

 
a) Clasificación: No se precisa. 
b) Solvencia econ-finan./técnica-prof., en su caso: No se precisa.  
c) Otros requisitos específicos: No. 
d) Contratos reservados: No. 

 
7.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN: 
 

a) Fecha límite de presentación: 20 días hábiles tras inserción anuncio en BORM, si el último día 
hábil finalizase en sábado, domingo o festivo, se prorrogará al 
primer día hábil de esa, o de la semana siguiente, hasta las 
14:00 horas. 

b) Modalidad de presentación: Instancia. 
c) Lugar de presentación: 

1. Dependencia: Registro General del Ayto. de Villanueva del Río Segura.  
2. Domicilio: Plaza de la Constitución, nº 1. 
3. Localidad y código postal.  Villanueva del Río Segura,  30613. 
4. Dirección electrónica. No.  

d) Nº previsto de empresas a las que invitar: (Sólo para procedimiento restringido). No. 
e) Admisión de variantes, si procede. No. 
f) Plazo obligación mantenimiento oferta. 2 meses. 

 
8.- APERTURA DE OFERTAS: 
 

a) Dirección: Plaza de la Constitución, nº 1. 
b) Localidad y código postal: Villanueva del Río Segura, 30613. 
c) Fecha y hora: El sorteo se realizará a partir del segundo día hábil siguiente al 

de la publicación en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento 
de la lista definitiva de los solicitantes admitidos, y tendrá lugar 
en el Salón de Actos del Centro Cultural Paco Rabal. 

 
9.- GASTOS DE PUBLICIDAD: No. 
  
10.- FECHA DE ENVIO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.: No. 

 
11.- OTRAS INFORMACIONES: En el supuesto de no cubrirse la adjudicación de la totalidad de 

parcelas afectadas en la presente convocatoria con los 
solicitantes, iniciales o incluidos en la lista de espera, quedando 
vacantes a disposición del Ayuntamiento para futuras 
adjudicaciones, en lo sucesivo, se efectuarán tales 
adjudicaciones directas a cada solicitante de la concesión de 
derechos funerarios sobre parcelas de forma individualizada en 
cada expediente administrativo iniciado, sin volver a efectuar 
posteriores sorteos públicos mientras se mantengan dichas 
circunstancias de exceso en la disponibilidad de parcelas 

 
Villanueva del Río Segura, a 17 de febrero de 2017. 

El Alcalde-Presidente, 
 
 

Fdº.: Jesús Mariano Viciana Ortiz. 


